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HORAS: DE DIEZ A UNA Y DE CUATRO A SIETE

En el Ayuntamiento
Sesión de la permanente

El miércoles celebró su sesión 1 
ordinaria la Comisión permanen- । 
te siendo presidida por el alcalde 
señor Rivas, y asist endo los te- : 
nienles de alcalde señores Llovet ' 
y Calderón, el interventor de fon- 1 
dos, señor Camarero, y el secre- i 
tario de la Corporación, señor 1 
García Zamarriego.

Centenario a Pestalozzi
Dada cuenta de la comunicación 

que envía la directora de esta Es
cuela Normal de Maestras, acuér
dase unánimemente significar a 
dicha directora que este Ayunta
miento se sumará a los actos que 
se organicen con motivo del Cen
tenario a Pestalozzi y prestará su 
apoyo moral y material.

Concesión de árboles
Acuérdase conceder los árboles 

que sólita en venta procedentes de 
estos viveros municipales, el al
calde de Zarzuela del Pinar.

Perpetuidad de un nicho
Se accede a lo solicitado por 

el excelentísimo señor presidente 
de la Diputación provincial, res
pecto a conceder a dicha Corpo
ración la perpetuidad del nicho 
en que yacen ios restos mortales 
de don José Rodao.

Cesión de la propiedad de un 
nicho

Leída la instancia de doña justa 
García, respecto a la cesión de 
la propiedad de un nicho, y vistos 
ios informes favorables emitidos 
sobre el particular, la permanente 
acuerda acceder a lo solicitado. 
Lista de mayores contribuyentes

Dada cuenta de la instancia sus
crita por don Anselmo Romera, 
solicitando ser incluido en la listo 
de mayores contribuyentes, acuér
dase incluirle en dicha relación en 

“el lugar correspondiente, exclu
yendo de la misma a don Andrés 
Reguera Fernández, recientemen
te fallecido, y^que, asimismo, se 
publique dicha relación definitiva 
antes del 8 de Marzo.

Extracto de acuerdos
Quedan aprobados, acordándo

se dar a los mismos la tramitación 
correspondiente, los extractos de 
acuerdos adoptados por la Comi 
sión permanente en sus sesiones 
celebradas durante los meses de 
Noviembre y Diciembre últimos.

Testimonios de duelo
Dada cuenta del fallecimiento 

de los señores Rodao y Reguera 
(este último ex concejal del Ayun- 
iamiento segoviano), acuérdase 
conste en acta el profundo senti- 
niienio de la Corporación y que 
asimismo se testimonie a las se
ñoras viudas de los finados la 
condolencia del Ayuntamiento, 
igualmente el señor Rivas signifi
ca que está pendiente de reunir 
algunos detalles para proponer en 
su día a la Corporación adopte 
un acuerdo de expresivo homena

Un ejemplo de esta verdad lo encen
tramos en los Estados JJnidos.

Hasta ahora, los diplomáticos yanquis 
no usaban uniforme. Pero en Londres 
ocurrió cierto incidente que obligará a 
modificar esta costumbre.

Al terminar un banquete, al cual asis
tió mfster Choate, embajador de los Es
tados Unidos en Londres, vestido de 
etiqueta simplemente, se acercó al re
presentante yanqui un personaje lleno 
de bandas, medallas y dorados:

—Búsqueme un cochero—le ordenó 
secamente.

—¿Qué más cochero que usted?—con
testó mfster Choate, sonriendo.

El incidente, que pudo tener deriva
ciones peligrosas, no pasó de ahí y aún 
resultó altamente cómico.

Pero ante la contingencia de que to
men por camareros a sus diploman 
eos—contingencia no deshonrosa, aun
que sí desagradable—los Estados Uni
dos uniformarán a sus representantes 
en las naciones europeas.

je a la memoria del ilustre poeta 
José Rodao, perpetuando su nom
bre en la ciudad.

Obra particular
Leída la instancia de don Félix 

Rodríguez, solicitando autoriza
ción para realizar obras, y visto el 
mtorme que emite el señor arqui- 
tocto municipal, apruébase éste 
Por unanimidad.

Estado de fondos, 59.714,54 
Pesetas.

Anéc do t a s

De más de cien años figura en 
primer término Oviedo, con 14 
varones y 37 hembras, y le si
gue Madrid con 11 y 24, respecti
vamente.

Las coiiferenciss del Re- 
form torio de Mujeres 
Además de las personalidades 

que, según dimos cuenta en nues
tro número de ayer, dirigirán la 
palabra a las reclusas del Refor 
matorio de Segovia, se encarga
rán también de dar conferencias 
la señorita Clementina Gómez 
Calvo, doctora en Medicina; el 
omandante de Estado Mayor y 
elegado gubernativo de esta pro

vincia, don Julio Peñas; el culto e 
ingenioso escritor segoviano don 
Luis Martín Marcos, el presidente 
del Colegio de Médicos de Sego
via, don Segumdo de Andrés y 
el médico del Reformatorio, don 
Gaspar Pérez.

Tragedia, entre sexagenarios

Mata a su esposa y se
-uiei^a

Alicante, 26.—En el pueblo de 
^ego, varios vecinos denunciaron

La población de Espa
ña en 1920

Según el censo de población 
correspondiente al año 1920, y 
que acaba de publicarse, el total 
de población española en 1920 
era de hablantes 21.389.842.

Los varones eran 10.373,382, y 
las hembras, 11.016.460.

La provincia más poblada de 
España es Barcelona, con 
1.349.282. Le siguen, por este or
den: Madrid, con 1.667.637; Va
lencia, con 926.442, y Oviedo, 
con 743.726.

Había en España en la mencio
nada fecha 12.155.227 solteros, 
de ellos 6.090.819 varones y 
6.064.408 hembras.

Los casados eran 7.722.720, y 
viudos, 1.461.028. Las provincias 
de Soria y Segovia eran las que 
tenían menos solteros. El 92,45 
por 100 de los varones de cuaren
ta y uno a cincuenta años estaban 
casados en la primera de dichas 
provincias, y el 91,34 por 100 de 
las mujeres de treinta y uno a cua
renta años estaban casadas en la 
provincia de Segovia. La de Hues
ca es la que ofrece el tanto por 
ciento más elevado de viudos, y 
la de Madrid de viudas.

En cuanto al analfabetismo, la 
estadística registra claramente los 
datos correspondientes a este mal, 
sin acudir a los subterfugios acos
tumbrados en otros países para 
ocultar, o atenuar, por lo menos, 
esta desagradable realidad.

Las provincias donde menos 
analfabetos había en el citado año 
de 1920, son las de la región leo
nesa y las de Castilla la Vieja, y 
las de mayor analfabetismo, las 
de la región murciana. Las capi
tales de menor analfabetismo son 
León, Segovia y Santander, que 
presentan cifras inferiores al uno 
por ciento en las dos primeras en 
los varones de veintiuno a veinti
cinco años, y la de Santander, en 
los de diez y seis a veime. De 
grupo de varones de veintiuno a 
veinticinco años, el tanto por

Búsqueme un cochero
Las repúblicas son. casi siempre, y 

durante algún tiempo, refractarias a los 
uniformes. Claro está que tarde o tem
prano caen tn la cuenta de que no pue
den permanecer siempre en ese estado 
refractario a la uniformidad, y acaban 
Por inventar los uniformes más apara
tosos.

El impuesto provincial del 3 por 100 
sobre aprovechamientos forestales
Se dirige al ministro de la Gobernación un recurso contra el acuerdo. 
Le firman veintiocho Ayuntamientos y más de quinientos propietarios 

e industriales, y Sociedades resineras y madereras de la provincia
La reunión de ayer en la Cámara 

de Comercio
Conforme anunciamos en uno 

de nuestros pasados números, 
para ayer, a las once de la maña
na, estaba convocada en el local 
de la Cámara de Comercio una 
reunión de los pueblos y propie
tarios de pinares de esta provincia 
a quienes afecta el acuerdo adop 
tado por esta Diputación provin
cia! de imponer el arbitrio de un 
3 por 100 sobre los productos fo 
restales.

La reunión, que estaba acorda
da para las once, como anterior
mente decimos, hubo de aplazarse 
hasta las doce y media, por coin
cidir, dicha primer hora, con el 
entierro de don Andrés Reguera, 
al que asistía el alcalde de Sego
via, señor Rivas, quien expresó

a la Guardia civil que en la casa 
número 22 de la calle de San José, 
labitada por un matrimonio sexa
genario, se habían hecho algunos 
disparos, y que después de haber
os oído no habían visto salir ni , 
al marido ni a la mujer. Ante tal . 
denuncia, el juez hizo descerrajar ‘ 
la puerta, y en el mismo zaguán, 
sobre un gran charco de sangre, ( 
se hallaron los cadáveres de los 
cónyuges Wenceslao Ruiz, de se
senta y cinco años, y Modesta 
Vercher, de sesenta y cuatro. La 
mujer tenía una herida de arma de 
fuego con orificio de entrada por 
la espalda, y el hombre una herida 
del mismo género en la garganta. 
Cerca de los cadáveres se encon
tró una escopeta de dos cañones, 
descargada.

Según la declaración de los ve 
cinos, el matrimonio vivía holga
damente; pero debido a diferen
cias de caracteres reñían con fre
cuencia, y los escándalos que da
ban se habían hecho ya populares 
en el pueblo. Se sospecha que en 
una de estas reyertas Wenceslao 
se obcecó, y apoderándose de una 
escopeta que había en la casa dis
paró a Modesta por la espalda, e 
inmediatamente, asustado ante lo 
hecho, volvió el arma contra sí y 
se suicidó.

En la autopsia se ha apreciado 
que las dos heridas fueron morta
les de necesidad.

su deseo de hacer uso de la pala
bra en el acto de referencia.

Por causas que desconocemos, 
muchos de los comisionados reci
bieron el aviso de que la reunión 
había de tener lugar a las dos de 
la tarde, y por esto a las doce 
y media no se hallaron en el local 
de la Cámara de Comercio todos 
los interesados en este i iportan
te asunto.

Ante los allí reunidos hizo uso 
de la palabra el alcalde de Sego
via, señor Rivas, quien, breve
mente, expuso su creencia de que 
la Diputación provincial no se ve
ría en el trance de llevar a efecto 
el cobro de este arbitrio, indicán
doles la conveniencia de trasla
darse al Gobierno civil donde se 
hallaba en tunciones de goberna
dor interino, el presidente de la 
Diputación provincial, señor Gila, 
quien les facilitaría más amplias 
explicaciones.

Antes de dirigirse al Gobierno

civil los reunidos en la Cámara 
de Comercio, acordaron elevar al 
ministro de la Gobernación un re
curso contra el acuerdo de la Di
putación provincial, de cuya re
dacción fue encargado el abogado 
señor Cano de Rueda por la Co
misión iniciadora de la Asamblea.

Se nombró, asimismo, la si
guiente comisión gestora compues
ta de representantes de los par
tidos judiciales de Segovia, en la 
cual no figura el partido de Riaza:

Segovia: don Avelino Escorial, 
don Victoriano García y don Ju
lián Sainz.

Cuéllar: don Eustasio Herranz, 
don Basilio Mesa y don Felipe de 
la Torre.

Sepúlveda: don Agustín Frías 
y don Fausto de Miguel.

Santa María de Nieva: don Ma
riano Santos Gimeno y don Luis 
Ceballos Escalera.

EL ESCRITO CONTRÁ LA L¿6* i iMiOAü DEL ARBITRIO

Oatos da la historia de 
Castilla

El corazón de Don Enrique II de Cas
tilla, el de Traslamara, se conserva en 
una urna en la Basílica de Santo Do
mingo de la Calzada.

El fundador de la Orden militar de Ca- 
lairava fué el abad del monasterio de 
Filero, San Raimundo.

La primera iglesia que tuvo Segovia 
estuvo en las orillas del Eresma y sus 
ruinas están en el barrio de San Mar
cos.

Doña María de Molina celebró cortés 
en la villa de Cuéllar.

El Carnaval empezaba antiguamente

A continuación publicamos el 
texto íntegro del recurso dirigido 
al ministro de la Gobernación .

El escrito dice:
«Excelentísimo señor ministro 

de la Gobernación.
Excelentísimo señor:

Los abajos firmantes, dueños de 
montes enclavados en esta pro
vincia de Segovia, (pdos mayores 
de edad, por sí y representantes : 
de Ayuntamientos y Comunidades : 
de tierra, los que lo expresan a 
V. E. tienen el honor de exponer:

Por circular publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
se han informado del acuerdo 
adoptado por esta Diputación 
creando un arbitrio de 3 por 100 
sobre cantidades que perciban las 
Corporaciones y particulares pro
cedentes de resinas y productos 
maderables de montes de su pro 
piedad radicantes en la provincia 
de Segovia. En ese artículo se fija 
el plazo de quince días contados 
desde el 14 del actual para formu
lar reclamaciones sobre el arbitrio 
y su ordenanza.

A verificar esta reclamación 
contra la legitimidad de! arbitrio 
se dirige el presente escrito con
fiando en que ella será atendida, 
por reclamarlo así altas conside
raciones de equidad y el propio 
texto legal que creemos infrin
gido.

Los que suscriben interpretan 
en este escrito su propio interés y 
el que legalmente representan; 
mas pueden asegurar que coinci
de con el de dueños de montes de 
toda la provincia, el cual aparece
ría reflejado en una reclamación 
unánime contra la imposición 
acordada por la Diputación si se 
hubiera creado aquélla después 
de un período de propagación del 
acuerdo, menos angustioso que el 
de quince días establecido en la 
ley.

Se trata de una medida de orden 
económico desusada en esta pro 
vincia, adoptada con arreglo a le-

en Castilla y León, el jueves sardero o yesnuevas, escasamente aplicadas 
«gordo», llamado también «merendero», ; POF ios Municipios y COmpleta- 
por la tradicional costumbre de celebrar-; mente inesperada por Ayuntamien
to con públicas francachelas que conti-; tos. Mancomunidades y pariicula- 
nuaban hasta al «martes» corvillo ' res. Eho requería la publicación

Ad b t b ' de bandos o circulares explicati-

ciento de analfabetismo es el 27, 
y el de las hembras del mismo 
grupo, el 40. En el año 1900, 
el analfabetismo en los varones 
comprendidos en esa edad reba
saba el 40 por 100, y el de las 
hembras se acercaba al 60. En es
tos últimos veinte años ha de
crecido, pues, considerablemente, 
el analfabetismo en España.

Según la estadística, las muje
res alcanzan más larga vida que 
los hombres.

En 1920 había 22.150 varones 
y 34.294 hembras mayores de 
ochenta años, 96 hombres y 258 
mujeres de cien años y 75 y 204 
que excedían de esa edad.

Pontevedra tenía nueve cente
narios varones y 35 centenarias. 
Lugo, ocho centenarios varones 
y 17 centenarias. La Corufia, cin
co centenarios y 22 centenarias.

Manuel Niño-Dentista
: ENFF.RMEDADl S DE BECA Y DIENTES ■

vas del proyecto para que pudiera 
afirmarse en esfera más amplia 
que la estrictamente jurídica, que 
el proyecto lleva consigo el con
senso de la población provincial.

Precipitadamente, pues, formu
lamos las alegaciones que cree
mos pertinentes contra la proce
dencia del arbitrio que así le de
nomina la Diputación. Este orga
nismo y la superioridad, juzgando 
imparcialmente la cuestión, sin i 
poner la vista en las convenien- • 
cías de la Corporación sino en los ' 
intereses de la provincia, sabrán : 
dar en sus informes y resolucio
nes el alcance que la Ley y el in
terés público deben tener sobre la 
materia.

Son fundamentos que alegamos 
los siguientes:

l.° Al tratar el título segun
do del Estatuto provincial de los 
recursos que las Diputaciones po- 

I seen para atender a sus fines, los 
distribuye en dos grandes grupos, 
a saber:

Valores propios de la Corpora
ción incluyendo en ellos los cedi
dos por el Estado, y valores que 
ella adquiere por el método de la 
exacción extrayéndolos del patri
monio de sus administrados. En
tre estas exacciones se hallan los 
impuestos y arbitrios establecidos 
genéricamente, en el número ter
cero del artículo 2 lo del citado 
cuerpo legal, y específicamente 
mencionados en la letra B del 222 
que autoriza «imposiciones o per
cepciones que la Diputación esta
blezca sobre la riqueza radicante 
en la provincia «dentro de los lí
mites señalados por el artículo 
84 de la Constitución».

Este artículo de la ley funda
mental del Estado en sus números 
tercero y cuarto contiene dos 
principios limitativos de la acción 
de las Diputaciones, a saber: la 
necesidad de que no se extralimite 
en sus atribuciones en perjuicio 
de intereses generales y perma
nentes, y el impedimento de que 
sus acuerdos en materia de im
puestos. se hallen nunca en opo
sición con el sistema tributario del 
Estado.

¿Cumple con estos postulados 
imperativos el acuerdo de la Di
putación provincial de Segovia? 
Sin dubitación alguna se puede 
contestar negativamente. Esta

llevan desde su origen un encare
cimiento en el precio.

Si se considera la cuestión con 
relación al patrimonio exclusivo, 
separando mentalmente lo que en 
la realidad económica es insepa
rable, se observará que el dueño 
de montes que por sí los explote 
ha de añadir a los gastos de pro
ducción el 5 por 100 del producto 
ya elaborado, o lo que es io mis
mo , se verifica una disminución 
de producción útil de un 3 por 
100, habiéndose hecho gastos pa
ra producir la totalidad sin dis
minución alguna.

2.° Demostrado el quebranto 
que sufren los intereses genera
les, nos incumbe ahora justificar 
la afirmación de que el arbitrio 
creado se halla en oposición con 
el sistema tributario del Estado. 
La imposición de la contribución 
territorial se determina sobre la 
producción de las fincas descon
tados gastos de explotación y 
formando de este modo una base 
tributaria denominada «líquido im
ponible» que equivale, como se 
ve, al beneficio que el dueño del 
predio obtiene del. mismo. Sobre 
este beneficio que constituye un 
valor no cabe establecer otras 
contribuciones, o tributos que los 
marcados por las Cortes, hoy por 
el Poder ejecutivo que asumió las 
facultades del legislador. Estos 
tributos consisten en la contribu
ción que el Estado impone y los 
recargos que el mismo autoriza y 
que ya perciben la Administración 
provincial o local. No permite 
más: y por lo tanto la creación 
de arbitrios sobre la riqueza que 
ya contribuye por territorial se 
hallan en oposición a lo estatuido 
por el poder público; y el creado 
por la Diputación en realidad no 
es tal arbitrio sino una contribu
ción disfrazada que viene a recaer 
sobre la producción de la finca, 
producción que ya ha sido utiliza
da por el Estado como base im
ponible.

EN MADRID

Clínica, laboratorio y talleres 
MONTERA, 12

EN SEGOVIA

Jueves, viernes y sábados 
CERVANTES, 16 y 18

Consulta económica, do 9 a L—Idem corriente, de 4 a 6
Con objeto de dar a conocer mi trabajo en Segovia, regirá 

una consulta económica durante todo el mes de Febrero, a los
precios siguientes:
Extracciones absolutament sin dolor.
Fmpas'e^..............................................................
Empastes en oro..................... ....................
Coronas de oro 22 kllate»..........................
Aparatos de caucho, cada diente. . .

3 ptas
5 »
25 »
30 »
5 »

Puentes de oro y porcelana fijos y movibles. Dentaduras completas sin 
paladar, etcétera, etcétera

CONSULTAS Y PRESUPUESTOS, GRATIS

provincia es casi totalmente agrí
cola, forestal y ganadera; apenas 
existe comarca que no participe 
de estos tres signos de riqueza, 
siquiera alguno de ellos predomi
ne considerablemente según los 
caracteres geológicos que las di
versifican; pero por generales se 
pueden tener esos intereses y la 
imposición de un arbitrio tan con
siderable como es el 3 por 100 
sobre el producto de resinas y 
maderas ha de influir en la desva
lorización de estas materias, pues 
por el influjo de leyes económicas 
ineludibles se habrán encarecido 
aquellos productos en el mercado 
y la competencia comercial se 
manifestará por un notable perjui
cio de los segovianos, quienes

3.° No puede admitirse la tesis 
sustentada por la Diputación pro 
vincial sin un grave peligro que 
vendría en contradicción de todas 
las previsiones del legislador. Si 
se trata de una imposición de las 
a que se refiere la letra B del ar
tículo 222 del-Estatuto, sobre la 
riqueza de la provincia y ésta no 
tuviera las limitaciones que la 
Constitución y las leyes tributa
rias del Estaao determinan, su 
primer carácter sería el de gene
ralidad. Ya esa prescripción legal 
establece tal condición como ca
racterística del tributo al expresar 
que recaerá «sobre la riqueza de 
la provincia». Cuidadosamente ha 
omitido el añadir que podría im
ponerla sobre «cualquiera de sus 
manifestaciones», y esto sucede 
porque ha querido que contribu
yan a las cargas públicas por 
igual todos los habitantes del te
rritorio. Esta regla no se cum
ple con la creación del arbitrio, al 
cual aparecen sujetos únicamen
te los propietarios de montes.

4.° Para terminar. Estimamos 
que el llamado «arbitrio» no tiene

M.C.D. 2022



EL ADELOTADO DE SEGOVIA

fresca y aromatizada,

compren un estuche con

dos bombones de CHI-

CLET?, que le cuesta 100
REALMtNTE OEUCIOSOS

? i quieren tenerla boca

céntimos

Moraleja de Coca el saldo que re
sulte a su favor.

—Anunciar lo antes posible la 
subasta de las obras del camino 
vecinal de Fuentepelayo a Zarzue
la del Pinar, aceptando el ofreci
miento que hace este último pue
blo de abonar a ia Diputación el 
50 por 100 del importe de la su
basta, en garantía de lo cual 
firmarán el correspondiente docu
mento las Corporaciones munici
pal y provincial.

EXPLOTA EN MELILLA UNA BOMBA

DE VENTA AL POR MAYOR,,Y MENOR:

DROGUERIA Y PERFUMERIA DE

PABLO FERNANDEZ
JUAN BRAVO, 52.—TELÉFONO 236

Visite usted esta casa y encontrará surtido completo en dro
guería, perfumería, ortopedia, brochas, barnices y pinturas y 
lo concerniente a las Artes e industrias. Especialidad en per
:: fumería de las mejores marcas nacionales y extranjeras ::

las características que a esta clase 
de recursos asignan las leyes, ¿ 
sino que viene a ser contribución $ 
establecida sobre la misma base 
que el Estado utiliza para la terri- ; 
torial, de la cual ya percibe ade- < 
más aquella Corporación el 5 por i 
por 100 del tributo a tenor del ar- < 
tículo 225 de su Estatuto. :

En otras manifestaciones de la 
riqueza y de su circulación que no i 
sean ya objeto de una contribución 
«directa» por parte del Estado, । 
podrá la Diputación indagar si : 
cabe la aplicación de sus faculta- : 
des. Si se admite como criterio । 
legal el de que la producción de । 
ios montes, o el valor de ella (que i 
es lo mismo) puede ser objeto de 
arbitrios, queda abierto el camino i 
para que se extienda la imposición 
a la producción cereal, disponien
do que cada agricultor haya de 
satisfacer ai erario provincial el 
3 por 100 de las cantidades que 
perciba por los productos de sus 
fincas, con la agravante de no 
deducir los gastos de producción, 
enormidad jurídica que colmaría 
de oro las arcas provinciales, em
pobreciendo a los administrados.

Suplicamos, por tanto, a V. E. 
que penetrado de la improceden
cia del arbitrio creado por la Dipu
tación de Segovia, mencionado 
en el principio de este escrito, se 
sirva negar su aprobación.

Segovia, 27 de Enero de 1927. 
Entidades y Corporaciones que 

suscriben el recurso
Ayuntamientode Aldeonsancho, 

Sebúlcor, Anaya, El Espinar,San 
Martín y Mudrián, Narros, Las
tras de Cuéllar, Navas de Oro, 
Aldeanueva del Codonal, Puebla 
de Pedraza, Cabezuela, Sauqui
llo de Cabezas, Cantalejo, Fru- 
males, NdValilla, Fuenlerrebollo, 
Villaverde de Iscar, Valdesimonte, 
Valdevacas y El Quijar, Santius- 
te de Pedraza, Navafría, Arcones, 
Maiabuena, La Malilla, Nieva, 
Tabladillo, Tabanera ia Luenga, 
y Sanchonuño.

También firman el recu¡so las 
Comunidades de Coca y Pedra
za, La Unión Resinera Española, 
Sociedad Agropecuaria de Can- 
talejo, Sindicato de Fuenterrebo 
lio y la Sociedad de propietarios 
de Lastras de Cuéllar.
Más de 500 propietarios-e indus
triales a quienes afecta el grava

men suscriben el recurso
El recurso que han dirigido al 

ministro de ia Gobernación pro
testando del gravamen aprobado 
por la Diputación provincial lo 
suscriben además de los Ayunta
mientos y Corporaciones antes 
citadas, más de 500 firmas de 
propietarios, industriales y parti
culares a quienes afecta tan trans- 
cendenial acuerdo.

Al ruido de las detonaciones 
acudieron al establecimiento tres 
gendarmes y numeroso público.

Campo les recibió a tiros, alcan
zando una de las balas a un mu
chacho que volvía de la escuela y 
que entró en el establecimiento 
atraído por el tumulto, el cual re
sultó muerto.

También fue herido de gravedad 
uno de los gendarmes.

Entre éstos y el agresor se pro
dujo una lucha violenta para con
seguir desarmarle, lográndolo un 
sacerdote, que al hacerlo fué al
canzado por un nuevo disparo, 
del que resqltó gravemente he
rido.

Ya desarmado, los gendarmes 
pudieron dominar al agresor y 
llevarle detenido.

Las cátedras ambulantes
La Dirección de Agricultura está 

ultimando la organización de las 
cátedras ambulantes, las cuales 
constarán de diez brigadas, pro
vistas de iodo el material necesa
rio, incluso cinematógrafos.

También está pendiente de apro
bación el Reglamento del Instituto 
de experimentación e investiga
ción, que comprende todos los 
distritos forestales, y para cuyo 
servicio exisle un crédito de pese
tas 10.000.000.

Dos muj’res muertas y 
otras con heridas graves

Melilla, 27.—Una mujer llama 
da Carmen Marlín León, acom 
pañada de una niña de seis años 
de edad, llamada Antonia Robles 
Prieto, h;ja de una vecina de Car
men, salieron a la carretera con 
objeto de recoger tierra fina para 
fregar vajilla, tierra que acostum
braban a extraer todos los días 
de la parte de la derecha de la ca
rretera, en una altura existente en 
las faldas del cerro Reina Re
gente.

Cuando Carmen y la niña An
tonia se hallaban arrancando tie
rra, se encontraron un objeto 
duro, que trasladaron a una ba 
rraca donde vivía Carmen. Esta 
enseñó el objeto encontrado a su 
hija, Dolores Martínez León, y a 
su hija política, Teresa Alcaide 
Muros, en la creencia de que se 
trataba de un objeto de gran 
valor.

En til momento, el objeto, que 
no era otra cosa más que una 
bomba disparada por los cañones 
enemigos el año 1921, hizo ex
plosión, y resultaron muertas a 
causa de las heridas recibidas

Dolores Martínez León y Teresa । 
Alcaide Muros; también resultó 
con heridas gravísimas Carinen 
Martínez. La niña Antonia que se 
hallaba milagrosamente ilesa, sa
lió a la caile y comunicó lo ocu
rrido a cuantas personas encon
tró, entre ellas a sus padres, que 
habían acudido a dicho lugar al 
oír la explosión.

A consecuencia de ésta la ba
rraca sufrió considerables destro 
zos, y Jos numerosos balines 
se incrustaron en los cuerpos de 
las desgraciadas Teresa y Dolo 
res, en los que produjeron horri
bles heridas.

Carmen sufrió la pérdida del 
antebrazo derecho, de los dos glo
bos oculares, y además presen
taba heridas en ambas piernas. 
Fué trasladada al hospital, donde 
si le prestó asistencia facultativa. 
Esta noche se encontraba en tal 
estado de gravedad, que hubo 
necesidad de administrarle los 
Santos Sacramentos.

¿Es usted p rsona de buen guslo?
Compre y tome café de las d ferentes clases que vende el NUEVO 
ECONOMATO, en la seguridad que le gustarán por su buena cali, 
dad y tostado. Se tuesta todos ■ los días. Mantequilla «Hernio», k 

más selecto del público que la gusta. Quesos de todas clases.
derretirá de Bocagu lias, 2 

SE SIRVE A DOMICILIO
Corpus, iq

co de España en Segovia, que 
reunidas a las 500 de anteayer en 
Madrid, dan en total 6.500 pese
tas. Los Tesoros de Febrero y 
Noviembre, que tienen vencimien
to de intereses el 4 de Febrero,

Los Tesoros
Tercer día de conversión

La suscripción total en Madrid 
y provincias fué ayer de 380 mi 
¡Iones de pesetas. Sumando las 
cifras de conversión de los tres 
días transcurridos, se llegó ayer a 
1.350 millones de pesetas; pero 
faltaban datos de 14 provincias 
Las conversiones de los Tesoros 
de vencimiento posterior a Febre
ro próximo representan 900 millo
nes, y computando los de dicho 
Febrero, la conversión total desde 
el 25 del corriente excede de 2.000 
millones de pesetas,- cifra extre
madamente halagadora para la 
operación. •

En toda España no se solicitó 
ayer más que 6 000 pesetas de 
reembolso en la sucursal del Ban-

El Estado compra la finca de Otón s, que una vez 
parcelada, venderá a los vecinos de dicho pueblo

grandes simpatías y queridísimo 
de todos sus feligreses, por su 
laboriosidad, celo y cariño que a 
todos profesaba.

Al acto del sepelio asistió el pue. 
blo en masa sin excepción de es-

continuaron cotizándose en Bolsa I tado y edades, en unión de nu- 
a 103,75; la serie B, de 5.000 pese- merosos invitados, forasteros, fg. 
tas de las Obligaciones de Febre- miliares y amigos, acompañado 
ro, subió cinco céntimos, quedan- además de sus compañeros de 
do a 103,80. Este signo del baró- Navares de Enmedio, Aldeonte 
metro monetario explica la cifra Barbolla, Boceguillas, Pajares 
infinitesimal acusada en los reem- Cedillo de la Torre y Fresno dé 
bolsos. la Fuente, constituyendo el acto

------- I una verdadera manifestación de 
Por Real orden publicada ayer duelo.

en la «Gaceta», se ha dispuesto A su afligida madre doña Bu
que las instituciones y establecí- genia de la Orden, hermanos y 
mientos que tengan bajo su cus- demás familia, expreso mi condo- 
todia depósitos necesarios consti- lencia por la desgracia irreparable 
luidos por obligaciones del Te- que acaban de experimentar, en- 
soro délas diferentes emisiones viándoles la expresión de mi’más 
pueden presentarlas a la consoli- sentido pésame.
dación, cuando asi lo deseen los Co bu espon sa l
depositantes, quedando afectos--------------------- ------------------------------- w
los nuevos valores dados en equi- Información local
valencia a las mismas responsa
bilidades a que estuvieran sujetas 
as Obligaciones convertidas. Re
érese el precepto anterior a los 
epósitos constituidos en virtud 
e disposiciones de auridades ju- 

díctales o administrativas o para
garantías de contratos o afianza
miento de cargos públicos.

Según noücias recibidas en el día 
e ayer se presentaron en pro

vincias las siguientes cantida-

ENERO

27
JUEVES

Entre los muchos y 
variados aspectos 
que ofrece el Azogue- 
jo, ninguno tan pinto
resco y de tanto infe
rés corno el que pue-

des: Alicante, 2.100.000 pese- de registrarse en la acera izquier- 
tas; Burgos, 2.800.000; Coruña, da, al pie de la subida del Pos-

A los tratantes en carnes 
y matarifes

Se compra carne de cerdo para la elabo
ración de embutidos en la fábrica 

DE
- ANGEL MENDOZA -

DE CANTiMPALOS

Coioislóii prouincial

La Junta de Acción Social Agra
ria ha resuelto proponer al Go
bierno la compra de la finca de 
Otones (Segovia), en la que viven 
65 vecinos que la cultivan, y que 
desde hace bastante tiempo tienen 
formado un Municipio.

La finca fue puesta en venta por 
los señores marqueses de Aldá- 
mar, y aunque el dueño de las tie
rras hubiera preferido tratar con 
el vecindario, éste carecía de me
tálico suficiente, siendo adquirida 
la finca por el banquero segovia- 
no don Santiago Adrados.

Al cambiar de dueño, suscitóse 
la natural alarma entre los usu
fructuarios de la tierra. Casi si
multáneamente publicábase en la 
«Gaceta» un decreto de Trabajo 
autorizando a la Dirección general 
de Acción Social Agraria para 
comprar y vender terrenos. Aví
nose también el nuevo propietario 
a vender, y una comisión de veci

Marlmez Anido a Murcia
Acompañado por su hijo y por 

su ayudante marchó a Murcia 
anoche el ministro de la Gober
nación.

El señor Martínez Anido, ade
más de la capital, se propone vi
sitar Lorca y Cartagena.

UN DESERTOR DE CUIDADO

Perseguido, causa un muer-

En la sesión celebrada por esta . 
Corporación el 26 del actual, que 
fué presidida por don Segundo 
Gila, concurriendo a la misma los 
diputados señores Larios, Alber
tos, Marcos y Gil Escorial y el 
secretario e interventor, se adop
taron, entre otros, los siguientes 
acuerdos;

Conceder el subsidio de 30 pe
setas mensuales al ama Bárbara 
Maderuelo, de Fuentepelayo, para 
que lacte a una niña hija de Apo
linar Maderuelo.

—Ordenar el ingreso en los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia, de un niño hijo de la 
reclusa en el Reformatorio de Mu
jeres, Gabriela Mosquera.

—Aprobar los padrones de cé
dulas personales de los Ayunta
mientos de Urueñas, Laguna Ro
drigo, Cerezo de Abajo, Serracín, 
Revenga, Cobos de Segovia, Ar- 
cones, Cuevas de Provanco, Sa- 
cramenia, Monterrubio, Roda de 
Eresma, Lastras del Pozo, Ca
rrascal del Rio, Riofrío de Riaza, 
Garcillán.Navares de las Cuevas, 
Nevares de Enmedio, Hoyuelos y 
Prádena y un padrón adicional de 
Samboal.

—Autorizar la adquisición de 
material para el Laboratorio del 
instituto provincial de Higiene, 
por valor de 175,50 pesetas.

—Adherirse a la idea propuesta

nos se trasladó a Madrid para 
negociar con el director general 
del Ramo, don Luis Benjumea, que 
el Estado se quede con las 1.800 
hectáreas.

Previo un informe favorable de 
un ingeniero del organismo refe-

rido, que hizo un estudio exprofe
so, el martes estuvo en Otones el 
señor Benjumea, acompañado de 
varios señores de la Imita Supe
rior de Acción Social Agraria.

Si, como parece, no se atravie
sa inconveniente de mayor mon
ta, el director general sería inves
tido por real disposición de Tra
bajo de la facultad de comprar a! 
actual propietario y de la de ven
der luego a los vecinos de Oto
nes. Coincidiendo con la disposi 
ción, éstos depositarán—lo han 
hecho ya en la sucursal del Banco 
en Segovia—el 20 por 100 del 
importe de la tasación que fijen 
los peritos al valor de las tierras.

Ayer quedó cerrado el trato en
tre la Dirección general de Acción 
Social Agraria y el propietario de 
la finca.

En la escritura de parcelación y 
venta a los sesenta vecinos la Di 
rección general de Acción Social 
Agraria fijará el plazo de las 
anualidades durante el cual aqué
llos deberán reintegrar el 80 por 
100 restante y un interés del 5 por 
100. Por gastos de transmisión se 
señalará otro 5 por 100.

Consuegra en Segovia
Almacén de vinos y licores de tedas las 
marcas. - Ventas ai por mayor y menor 

- DE -

2.780.000; Granada, 3.280.500: tigo.
Málaga, 3.360 000; Vigo, pesetas Durante todas las horas del 
7.690.000; Alcoy, 1.650.000; Reus, día, allí se aglomera y confunde 

.040.500; Haro, 1.460.000; Ovie- una inquieta y rumorosa multitud, 
o, pesetas 3.080 000; Santander, entre la que predomina el elemen- 

1.135.500, Valencia, 6.390.000; to popular: obreros, soldados, 
Baleares, 4.810.000, y Gijón, | gente curiosa que busca aquel re- 
1.070.000. manso de la típica plaza, para re

, . . " . , , I crearse en el continuo movimiento
Las principales cantidades de de la población, que en aquel 

conversión en provincias fue- punto adquiere su máxima inten- 
ron ayer las siguientes: Nava- sidad.
rra, 72 millones de pesetas; San Les confieso sinceramente a 
Sebastián, 27.810.000; Vizcaya, ustedes que yo, también alguna 
45.200.000; Barcelona, 75.000.000, vez, he formado parte de la°ab¡- 
y Zaragoza, 8.740.000. garrada multitud que se congrega
---------------------- ----------------------------------[en aquel que muy bien pudiera 

llamarse «tendido de sol».Ecos de la provincia

lo y varios heridos
Viena. —Un individuo llamado 

Stanislas Campo, de veintiséis 
años de edad, penetró el pasado 
lunes en las oficinas de la interna
cional Bank de Zage y, dirigién
dose al departamento de Caja, 
entregó al cajero una carta, en la 
cual le pedia hiciera entrega in
mediata de 500.000 dinars, pues 
de lo contrario le daría muerte.

El cajero, al conocer la impera
tiva misiva, llamó en su auxilio al 
director del Banco y a otros em
pleados; pero antes de que ningu
no de ellos acudiera, Stanislas 
hizo uso de un revólver, que dis
paró dos veces sobre el cajero, 
hiriéndole.

por don Julio Menéndez García, 
administrador de Correos de Car
ie! (Valencia) para que se esta 
blezca en España el Día de la Ma
dre, y adquirir a ese señor 35 
ejemplares de su folleto «Himno 
de la Madre».

—Suscribir a la Diputación a la 
revista semanal Hispano-Ameri- 
cana «Figuras de la Raza», y ad
quirir cuatro ejemplares de ía obra 
«España sobre todo».

Conceder 75 plantas de chopo 
al Ayuntamiento de Zarzuela de 
Pinar.

—Aprobar la liquidación de las 
obras dei camino vecinal de San- 
tiuste de San Juan Bautista a 
Aldeanueva del Codonal y que se 
abone a estos pueblos y al de

de la sin
rival Man
zanllia <La

vinos de
Jerez C. Z

las mar
cas

I

Depósito 
exclusivo

Gitana» y 
de los ex- 
c e I e n t4 s

Especiali 
dad en vi
nos puros 
y licores 
de todas

Servicio
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Cantalejo
La muerte de Rodao

Gran sentimiento ha causado la 
muerte de nuestro querido paisa
no José Rodao, por lo que el due
lo de la ciudad que le vió nacer 
ha sido general.

El Casino de la Unión, que le 
tenía de socio honorario, vistió 
de iuto.su fachada. El Ayunta 
miento reunió en seguida a funcio
narios y representaciones socia
les, y^ue unánime el deseo de los 
reunidos, de asistir personalmente 
a la conducción del cadáver a su 
última morada. Se cursaron tele
fonemas dé pésame al presidente 
de la Diputación y a la viuda, y en 
la tarde del 25 salió un automóvil 
con 30 personas que, representan
do a esta ciudad, acompañó los 
fríos restos de su hijo predilecto 
hasta quedar depositados en el 
obscuro nicho. - .

Reciba la viuda e hijos las ma- 
nifesiaciones de dolor que sentí- 
mos por la irreparable pérdida.

Donativo al Come- 
♦ dor de Caridad

Por la compañía de comedias 
que dirigió don Justo Arranz, han 
sido entregadas a la benéfica ins
titución una mesa y 18 asientos 
de madera, construidos en esta 
ciudad. •

Dios premie su generoso proce
der a ios simpáticos y jóvenes 
actores.

Los explorado
res de España

Ha empezado a funcionar la 
Sección de tropa, que de ésta 
patriótica institución se creó re
cientemente en esta ciudad.

Ferias locales

De sociedad
Viajes

Ha salido:
Para El Ferrol, el comandante de Arti

llería don Jerónimo Ligarte.
Ha llegado:
De Navas de Oro, con ob,'eto de pasar 

unos días con sus hijos los señores de 
Martin Bayón (don 1 imoteo), la esp. sa 
del farmaee'uiico de aquel pueblo do.i 
Gabr,el Herrero.
De días

Mañana celebra su fiesta onomástica 
la esposa del oficial administrativo ce* 
Catastro de Rústica don Cecilio Martín1

—También el domingo está de días 
la señora del funcionario de Telégrafos 
don Felipe Gómez Aparicio.

Fe'icidades.
Enfermas

oe encuentra ligeramente enferma la 
i señorita Marina Vallinas.

—También están enfermas la señora 
dei agente de Negocios don Clemente 
González Calvo, y la del industrial don 
Manuel Santamaría.

Deseamos a las enfermas un total 
restablecimiento.
Un gran premio a los 
hermanos Zuloaga

El jurado del concurso iniernaciona. 
de Fdadelüa ha comunicado a los her
manos Zuioaga, en atento besalamaoe 
haberles sido concedido un gran prem¡- 
por sus productos de cerámica arnsiiea 
segoviana, presentados a dicho concia 
so, siendo ésta una las seis grandes 
recompensas que se han concedido.

Mucho nos complace reseñar esK 
gran triunfo de los señores Zuloaga que. 
con su artística cerámica tan, alto ponen 
el nombre de óegovia en el extranjero)' 
les enviamos con tal motivo nuesUi 
mas cordial enhorabuena.

A pesar del mal tiempo reinante, Omisión involuntaria 
se hacen preparativos y resultarán Por omisión involuntaria dejamos 
animadas, las próximas ferias de consignar en la reseña que hicimos d<* 
Las Candelas. Las cuadras de los lúnebre acto del entierro del llorado 
tratantes de la localidad contienen compañero Pepe Rodao, que entre la5 
muchos y muy valiosos ejempla- representaciones de la ciudad de Canto" 
res de ganado mular, por lo que tejo que asistieron, figuraban ios dirtó:t¡r 
el teriai está garantido. res y maestros de ambas escuelas gra’

Co r r espon sa l duadas de aquel pueblo.
26-1-927. Con gusto hacemos esta aclaració0' 

____________  lamentando dicho olvido.
— . I Aniversario
tnCin S Hoy se cumple el tercer aniversaú®

Fallecimiento del fallecimiento de la virtuosa señor4
El día 19 del actual falleció en doña PdIricia Urrialdc .

este pueblo, el virtuoso sacerdote Con tai motivo se han celebrado”11 
don Mariano Provencio de la Or- 363 en sufragio del alma de dicha 
den, a los veinticuatro años de ñora.
edad y confortado de los auxilios A su sobrino, nuestro compañero 
espirituales. Redacción don Rogelio Urrialde y def®®5

Su muerte ha sido muy sentida familia, reiteramos nuestro sentimo 
en este pueblo, donde gozaba de 8ame-

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Para combatir LA GRIPPE, beber en abundancia
Coñac NORTE

o Ron CHATITA
Exigid estas marcas; no admitir otra. Pedidlo en establecimientos y por mayor a

FELIX CUESTA SEGOVIA
Segovia religioso

En los PP. Misioneros
El día 50 del corriente mes se 

dará principio en la iglesia de San 
Gabriel a los «siete domingos de 
San José».

A las cuatro y media de la tarde 
se tendrá el santo rosario, visita, 
piadoso ejercicio a San José con 
cánticos ejecutados por el coro de 
estudiantes del colegio y sermón 
a cargo del R. P. Angel Martín.

La función terminará con la 
* bendición del Santísimo.

En las Salesas
Mañana, sábado, en el Monas

terio de las Salesas Reales de la 
Visitación (San Clemente) se ce
lebrará con toda solemnidad la 
fiesta de San Francisco de Sales.

A las ocho de la mañana habrá 
misa de comunión general, que 
oficiará el ilustrísimo señor obis
po de la Diócesis.

La misa mayor sacramental

NOTAS DE HACIENDA |1B°
Señalamientos de pago

El señor delegado de Hacienda 
se ha servido señalar el día de 
mañana para hacer efectivos los 
libramientos siguientes:

A don J. Ortiz, 16.248,48 pese
tas.

Al señor administrador princi
pal de Correos, 179,64.

Al señor presidente déla Audien
cia, 2 000.

Al señor habilitado del Distrito 
Forestal, 451,44.

Al señor habilitado de Vigilan
cia, 296,85.

A don Jaime Pastor, 286,48.
Al señor presidente de la Junta 

de Transportes, 502,42.
Al señor jefe de Telégrafos, 

858,78.
A don V. Gómez, 5.857,91.

Regimiento Artillería 
Ligera

Encontrándose ya en esta Plaza 
este 16.° regimiento de Artillería Ligera, 
se pone en conocimiento de todos los 
individuos acogidos a los beneficios del 
Capítulo XVII (cuotas) y que han sido 
admitidos en el mismo, que deberán ha
cer su presentación en este Cuerpo el 
día 1.° del mes próximo venidero con 
las prendas de uniforme del traje único 
reglamentario.

Qp VinHa un pollino garañón, de 
OG treinta meses, pelo ne
gro, alzada seis cuartas y media y tres 
dedos Para tratar, con Dionisio Aréva- 
lo, en Cantimpalos.

Arriando de un mo’ino
Se arrienda un molino harinero en Na 

va de <a Asunción, titulado «La Arenera». 
Para tratar, dirigirse a Manuel Gonzá
lez, en dicho pueblo.

será a las diez y media, quedan-I 
do' expuesto el Santísimo hasta I 
las cinco de la tarde, que comen
zará el culto correspondiente, con 
sermón a cargo del reverendísimo 
prelado, terminando con la re
serva, en la que oficiará de ponti
fical el señor obispo.

En los PP. Franciscanos
_ El día 50 comenzarán en esta 
iglesia los siete domingo a San 
José con la solemnidad de todos 
los años y a intención de varias 
familias devotas del Santo Pa
triarca.

Por la tarde, a las seis, se ex
pondrá a Su Divina Majestad, re
zándose a continuación la esta
ción, corona franciscana, sermón, 
ejercicio del día y cánticos, termi
nando con la bendición y reserva 
del Santísimo.

El día 2 de Febrero, festividad 
de la Purificación de la Santísima 
Virgen, a las diez de la mañana 
habrá misa solemne, y por la tar
de, a las seis, ejercicio propio del 
día con piadosos y devotos cán
ticos.

Sucesos locales

(POR TELEFONO)
MADRID 5 TARDE

Nuevo secretario da la Au 
disncia de Segovia

Se ha trasladado a la secretaría 
de la Audiencia de Segovia a don 
Constancio Herrero, que prestaba 
sus servicios en la de Salamanca.

Noticia mil tar»s
«El Diario Oficial» publica una 

circular disponiendo que los alum
nos de la Escuela Superior de 
Guerra no tienen derecho a asis
tente.

Cesa como delegado guberna
tivo en la provincia de*Sala
ca, el capitán de Artillería 
Ignacio Pérez Lucas.

Se concede el retiro para 
diz a) coronel de Artillería 
Fidel Romero.

man
dón

Cá- 
don

Toda la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo desde l.° de Enero de 1900 
hasta 51 de Diciembre de 1922, en tomos 
encuadernados en papel granito, se ven • 
de en condiciones ventajosas.

Librería de don Mauro Lozano, Juan 
Bravo, números 44 y 46.

Subastas de resinación
En los días 9 al 17 inclusive de Febre

ro próximo, se subastará la resinación 
de 257.840 pinos en el primer quinquenio, 
y aproximadamente igual número en el 
segundo quinquenio, en los Ayuntamien 
tos de Ona, Ciilaperlata, Quinianaopio, 
Ojeda, Rucandio, Ozabejas, Padrones, 
Salas, Cornudilla, Pino y Castellanos 
(provincia de Burgos), bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
las secretarías de los respectivos Muni
cipios. ■"*

Accidente motorista -
El soldado de Artillería José 

López Cortés, de veintidós años, 
mecánico automovilista, sufrió 
ayer una caída de la moto que 
montaba en la carretera de San 
Indefonso, produciéndose una he
rida contusa con desprendimiento 
del labio superior y pérdida de un 
diente, erosiones en la cara y las 
manos y una fuerte confusión en 
la parte posterior de la pierna iz
quierda.

El herido fué curado en la Casa 
de Socorro. '

Se concede la separación del 
Cuerpo al capitán de Artillería 
don Rafael Ceballos Escalera.
El viaje del «Blas ds Lezo-

En el ministerio de Marina se 
ha recibido un telegrama dando 
cuenta de que el crucero «Blas de 
Lezo» salió de Ceuta una vez re
postado de carbón, para continuar 
su viaje a Sanghai.

e n la presidencia
El marqués de Estella despachó 

con el ministro de Marina y con 
el director de Colonias.

Recibió la visita de los genera
les López Pozas y Bermúdek de 
Castro y del coronel Marzo.

Co r r e s po n s a l

ANUNCIO
Se vepde un magnífico caballo pura 

raza, de tres a cuatro años, pelo alazán, 
de cinco a •seis dedos sobre la cuerda.

Para tratar con su dueño don José 
Rodríguez, en Fuente el Olmo de Fuen- 
tidueña (Segovia).

'• P una racha de fierras, una
* -* e9l>’lw era y una casa, en el tér
mino de Escarabajosa de Cabezas. Para 
tratar, con Librada Pascual, en Cabañas 
de Polendos.

ALMONEDA PERMANENTE
DE VALENTIN GUTIERREZ

Compro y vendo objetos usados
Vendo, por cesación de industrias, un 

taller completo de carpintería, con las 
máquinas siguientes: dos aparatos, uno 
hace cepillo grueso barreno, sierra circu
lar y tirar molduras; otra sierra de cinta 
de 70 de diámetro, con tupi, y detnás 
máquinas de afilar y vendo todos los 
enseres del taller.

SAN FRANCISCO, 56 -SEGOVIA

¡Labradores!
Nitrato de sosa de I5[16 por 100 en 

ázoe.
Nitrato de cal B. A. S. F. de 15116 por 

100 en ázoe y.18 por 100 de cal.
Superfosfato de cal de 18[20 por 100 

en ácido fosfórico.
Precios muy económicos en el alma

cén de Isaías Herrero Sanz, calle 
San Juan, 10 y ..los avisos en la misma 
calle, 14. almacén de cereales de Fran
cisco Martín (El Chovo).

^OMINAS. BASCÜU
y

transformación de las antiguas 
Balcones verjas, barandi-

Has a 1,40 kilogramo 
REPARACION DE MAQUINAS 
Santa Eulalia, núm. 9.—Segovia

NOTA.—Tener cuidado de los que 
toman el nombre de esta casa, querien
do imitarla.

ANUNCIO
El día 17 del mes actual se escapó 

del pueblo de Villoslada una muía de la 
propiedad de Baldomcro Esteban, veci
no de Hoyuelos, ce las siguientes se 
ñas: Alzada la cuerda, pelitorda, obscu
ra, de cinco a seis años, orejas un poco 
grandes y bajas, lleva cabezada y un 
cacho de cadena. Se abonarán los gas
tos que haya hecho la muía y gratificará 
al individuo que la encuentre.

Se vende barato
Coche «Ford Sedan», conducción in

terior, cuatro puertas, con dos rue- 
dascomplelas de repuesto, poco usa
do y completamente equipado, a toda 
prueba.

Darán razón en la Administración de 
este periódico, o Fernando el Católico, 
51, entresuelo, Madrid.

_a consolidación y el reembolso de 
las Obligaciones del Tesoro

Los corredores de Comercio (colegiados) que suscriben, con 
ejercicio en esta plaza mercantil, se ponen a disposición de sus 
clientes y público en general para realizar las operaciones de con
versión de las Obligaciones del Tesoro, a que se refiere el Real de
creto de Consolidación, fecha 19 del actual, y para todas las inhe
rentes a su profesión.

El articulado de esta soberana disposición es, de expresión clara 
y casuística, bastante a demostrar el meditado estudio que el Gobier
no hizo de cuestión tan importante, pues no solamente se refiere 
a las operaciones para plazo breve (4 de Febrero próximo), sino 
también a las futuras de la misma índole, que no tendrán, quizás, 
una análoga concesión de beneficios para los tenedores de la Deuda 
del Estado, no por buscarse con esta conversión el éxitos má per
eció, más sí, porque siendo menor, después, el volumen de la masa 
convertible, el Estado, cuidando de su Hacienda, tendrá más libertad 
para fijar condiciones, nunca determinantes de los beneficios ahora 
ofrecidos, aunque siempre atenderá los intereses de los rentistas 
armonizándoles con los de la Nación.

V para la mejor inteligencia de cuanto en el referido Real decreto 
se establece, con el deseo de servir, más cumplidamente, los intere
ses del público, nos es muy grato ofrecerle informe, dentro del plazo 
fijado para la conversión—del 25 al 4 próximo—bien en nuestro 
despacho del Banco de España, durante las horas de oficina; bien 
en nuestro domicilio respectivo, de tres a cinco de la tarde.

Segovia, 24 de Enero de 1927.—ANTONIO WELL (Obispo 
Gandásegui, 5).—AGUSTIN SANTAMARIA (Juan Bravo, 26, se
gundo).—JUAN WELL (Juan Bravo, 56, l.°).

NUEVOS PRECIOS
de automóviles FORD, des

de el 8 de Enero de 1927
ACONTECIMIENTO AUTOMOVILISTA

Turismo con arranque........................................................... 5.995 pesetas
Torpedo con » ........................................................... 5.925 »
Coupé con » ........................................................... 5.500 »
Sedan 2 puertas ........................................................... 5.650 >
Sedan 4 puertas ........................................................... 5.800 »
Chassis coche con arranque.. .J .................................... 5.120 »
Chassis camión con »   5.800 >
Chassis camión sin » ..............................................- 5.575 »

ALMACEN DE PESCADOS

JUAH JOSÉ 8ARCIA

«innila casa, en la plazuela de
G í'X jos Huertos, número 1,

bien orientada, calefacción a vapor, baño 
y dependencias. Informes, en la Adminis
tración de este periódico, Corpus, 11.

Merluza....... .
Congrio ...
Mero........... .
Besugos.... 
Pescadillas.. 
Lenguadinas 
Sardinas.... 
Lenguados.., 
Luvinas.......  
Salmonetes . 
Salmón.......
Gambas.....

2,00 
2,00 
2,50 
1,20 
1,10 
0,90
1,10 
2,50 
2,E0 
2,00 
6,00 
2.00

La Segoviana
CASA DE VIAJEROS 

— DE —
OSE GÓMEZ (El Chiclanero)

Pensión completa desde 8 pesetas
13, Atocha MADRID

Venta de fincas
Se venden fincas rústicas jen los tér

minos de Nieva, Ortigosa de Pestaño, 
Pascuales, Tabladillo y Aragoneses.

Los contratos de arrendamiento de es
tas fincas xencen en el año próximo.

Informará don León Martínez, Aveni
da de Alfonso Xlll, 15, tercero, Valla- 
dolid.

ESTOS PRECIOS SON FRANCO ABORDO BARCELONA 
Camiones de dos toneladas con cambios de cuatro velocidades. Todos 
los coches y camiones son nuevos modelos, con carburador com
pletamente distinto, economizador de gasolina. Bonita línea, grandes 

mejoras. Precios nunca vistos en los coches FORD
Agente exclusivo para Segovia y su provincia

CARLOS TABL DA.—SEGOV A
Exposición y oficinas: Cervantes, 38

COMPRAR COCHE O CAMION SEGUIDAMENTE

NUEVÓS CAM1ONE 05 QUINIENTOS A MIL KILOS

Industriales
de poco tonelaje, desechad el antiguo método de transporte y ei vuestros viajes ahorraréis 
muchas horas con la CAMIONETA NORMANDA CITROEN 10 HP. de escasísimo consumo 
' y adaptable para diez pasajeros. DEMOSTRACIONES:

AUTOJJITPOEN, San Juan, 10, Segovia. Informa, Hotel Comercio

PARA COMBATIR
- La grippe -
beber coñac GONZALEZ BYASS

y
/ DEL MONO 

da nrís soltera, de diez y 
« w ul Inueve años de edad, 

se ofrece para criar en casa de los pa
dres. Informarán en la Administracción 
de este v eriódico.

Anuncio
Se arriendan los pastos del pinar «El 

Rebollo», de la Comunidad de Fuentidue- 
ña, desde esta fecha hasta el 50 de Sep
tiembre próximo, para seis mil cien re
ses lanares, pudiendo sustituirse cada 
ocho unidades por una mayor.

Para tratar, con el rematante don José 
Rodríguez, en Fuente el Olmo de Fuen- 
jicueña.

Arr.s rio rría soltera, de veintiún 
vi años de edad, leche 

de quince días, se ofrece para casa de 
los padres de la criatura. Razón, Trini
dad Enjuto, en Hontalbilla (Segovia).

F OTOG RAFIA
- DE -

- MONTES -
Se hacen toda clase de 
i abajes *oíogreflcss.

Ver nu*?va exposición er 
tos - scap arates de ea casi

PLAZA DEL CORPUS. NU8 8
(PLANTA BAJA)

Conservas vegetales
¿Qué es la salsa de tomate condimentada?

Ea un producto elaborado por la casa VIUDA DE BASILIO TORRES, de 
CALAHORRA, la que fué fundada en 1870.

¿Y qué objeto tiene? Ahorrar tiempo al cocinero, dinero al que compra 
SALSA DE TOMATE CONDIMENTADA y mucha satisfacción al que la con
sume. _

¿Y qué garantías ofrece? Todas las que usted quiera.
¿Por qué se fiama «salsa»? Porque fué creada para desterrar todas las 

que bajo el nombre de tales y de su misma naturaleza, no tienen parecido alguno 
con mi SALSA DE TOMATE CONDIMENTADA.

¿Por qué de «Tomate condimentada»? Porque sabido es que el Tomate 
hoy día es uno de los castillos en que se amparan todos los cocineros y todas 
las amas de casa para sus urgentes condimentos, y «Condimentada», para aho
rrar tiempo a todos los cocineros y dinero a todas las amas de casa porque en
cuentran va una cosa hecha que unos y otras tenían que disponer.

ENTONCES... ¿No tiene que hacerse ninguna preparación para 
ser servida? Ninguna. Con sólo calentarla está dispuesta para ser servida en 
cualquier plato apropiado que los cocineros y amas de casa saben ya.

¿Cómo no está más anunciada? Porque el (buen peño en el arca se 
vende) y todavía no llega la producción a la demanda que obtiene.

REPRESENTANTE EN SEGOVIA:
CECILIO MARTIN OVIEDO

DOCTOR PICHARDO, NUMERO 4
ADQUIRIR ESTA SALSA HOY EN «LA MARUJITA»

H E R i A Aparato giratorio graduable de1 
■ especialista de Barcelona, señor
NOTTON, único que cura radicalmente sin operación, 
sin peligro, ni dolor. ■ ■ ■ -- ■
FsjaS ^ara embarazos, riñón flotante, operados y obe- 

j sidad.

Informes y colocación de. estos'.aparatos, |en el con
sultorio médico del señor Romero, Juan Bravo, 35, 

Segovia.—Teléfono núm. 9

Qñ VO^rio Citróen, diez caballos,
Sr!:Ut3 cuatro asientos. Razón, 

San Alfonso Rodríguez, 5.

vonHc la casa número 2 déla Or WllUt cal!e de Muerte y Vida. 
Proprsiciones, a don Felipe de Vicente, 

‘ Amor de Dios, 54.- Sevilla.

Cocinera de verdad, necesítase 
buen sueldo. Informará la

Administración de este periódico

upnriP una yegua. Para precio, 
' ° VGiiUG dirigirse a don Francisco 
Galindo, inspector de «El Fénix Agríco
la», Judería Vieja, 4 y 6.—SEGOVIA,

M.C.D. 2022
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!nier s ct todos
Doctor J. Campos

MÉDICO ORTOPÉDICO
Síonterp, 38, principales. -MADRID

SECCION DE ORTOPEDIA

HERNIAS, Vientres voluminosos. Descensos de Id matriz. , .
Sordos. Calvos Deformidades. Narices. Orejas. Tratamientos 
sin operar. Aplicación de piernas, brazos artificiales.

SECCION DE COSMETICA EXTINCION de arrugas, vello, 
i. —■.! .n .ií . 1.1™.manchas y cicatrices ce la cara,

d d i । p7» aumento y corrección del busto.
Destrucción de las canas y modifi

cación en el color del cabello. Eburneación, blanqueado y afinamiento del 
culis Extirpación de callos de los pies y modificación de los juanetes Arre
glo de las manos, narices, cejas, ojos, etc. Tratamiento de la obesidad sin 

ningún peligro. Desaparición del ocema (mal olor de aliento)

Servicios médicos y de lujo.-Consultas y tarifas por correo 
rn r egevia, e» 26 de todos v. s me*es, de o-ce a una

H O T F L F O FN O S

APOR EJlA
P

Se evita y cura radicalmente

CON erdaguer’

Depura y activa la circulación 
de la sangre

. 26 AÑOS DE EXITO CRECIENTE
Si nota usted hormigueos, falta de tacto, calambres o rampa, zumbidos en los 
oídos, dolor de cabeza, pérdida de memoria, entorpecimiento, pesadez en la 
vista y punios luminosos, dificultad al hablar,,mareos, vahídos, sofocaciones, 
frecuente necesidad de dormir, etc.; si alguno de su familia ha padecido de 
APLOPEJIA o PARALISIS; si está usted pre ispuesto a «ella» por su tempe
ramento sanguíneo, cuel.o corto, obesidad, etc.; si está paralítico, arrastra su 
pierna o tiene inútil su mano; si balbuce^ al hablar o está privado de palabra 
y tiene la boca torcida hacia un lado; si su postración es absoluta .., no vaci
le un momento y tome el maravi loso ANTIA 'LOPtsTlCO VERDAGUER, 
pues miliares de personas, en c ís o s aná'ogos al de usted, a «él deben su 

envidiable salud.
Puramente vegetal.Nunca perjudica. Anula la muerte repentina 
De venta en Segovia: Casa FRANCISCO M. MARCOS, Plaza del Corpus, 7 

y principales fa-macias de España. _
Pídanse prospectos gratis: Lab" ratorio J. GONZALEZ NUÑEZ, Calle de 

Sepúlveda. 172, principal, BARCELONA

Almorranas, várices, ú'ceras
Curación científica radical garantizada, sin operación ni pomadas. 
No se cobra hasta estar curados. Miliares de testimonios a dispo
sición de todo ei mundo. Primera y única clínica especializada 

en este tratamiento

---------- — OCTOR ILLANES- ..
Hort^L-rza, 17, pnrcípa1’, izquierda. - MAD* í •

=CEMENTO=
Portrand artificiai

«VA! DERR1 VAS» 
FÁBRICA EM ViCA VARO 

Producción aruaí: 60.000 toneladas

Fraguado lento: endurecimiento rápido: alks resistencias

Depósito en Segovia
JESÚS CARBONEL 

Calle de Ochoa Cndáiegui, 
núm. 5.-Teíéfono 55

DIRECCION
Paseo de Recoletos, 10. (En
trada por Olózaga).-Teléfo- 

fono 1.639.-MADRID

¡Agricultores!
Aboned con «Nitrato de sosa de Chile». Es un abono excelente 
para todos los cultivos. Se vende en todas las casas importantes 
que se dedican al comercio de abonos. Informes y folletos gratis 

para su aplicación, dirigiéndose al

Comité del Nitrato de Chile
' Barquillo, 21, Apartado r%úm. ADRiD

O

|iAMPOLLAS OMEGA
Par a h ac er  l ic o r es , j a r abes  > 

pl e * PERFUMES • 
M Se vtnDtn en SEGOVIA 
HH BASILIO PEREZ, JUAN BRAVO. NUM. 83, 
rry DROGUERIA; V TEODORO VELASCO. 
; "i PLAZA MAYOR, NUM. 3

70 FOLLETIN DE EL ADELANTADO

LamMeu»
NOVELA ORIGINAL 

—- DB — 

RAFAEL PEREZ Y PEREZ

cristalino completa esta impresión. Tiene 
la damita una armonía seductora en los 
ademanes, se mueve un poco torpe al 
comienzo..., no tiene tablas. Esta cir
cunstancia aumenta la simpatía que re
pentinamente siente por ella Carlos-Te- 
rraes y vuelve a repetir su pregunta za
randeando a Valterra.

—Esa muchacha que hace el papel de 
Diana de Vaux, ¿quién es? ¿Tiene usted 
programa?

—No; se lo he dejado a la condesa de 
Malfrí. Pero esa chica se llama Mariflor 
Montalvo.

—Mariflor Montalvo... ¿nada más?

___VINO QUE SE VUELVEN
o están expuestos a sufrir alguna alteración de las que hacen 

desmerecer el valor de estos caldos, se corrigen con el

WNmMWOR
producto enológico preparado con materias químicamente y en 
proporciones exactas a las cue tolera la ley. Este producto es 
inofensivo Se aplica después de hecho el vino, para corregir o 
prevenir cualquier alteración en la proporción de un kilo por 

cada 250 arrobas de 16 litros.

PRECIOS
14 PESETAS EL KILO 7,50 EL MEDIO KILO

Prospectos y pedidos a la Administración de

LA INFORMiCIQy AGRDOLA =
BsrquIHc, 21.-MADRID Ap rtado núf^Gro 9.

—¿Le parece a usted poco? Mariflor 
Montalvo y de Henestrosa, hermana del 
conde de Trastemar y nieta del banquero 
Montalvo, ¿sabe usted? Cincuenta o se-| 
senta millones en la mano el día de la 
boda y otro pico el día que el abuelo vaya 
al otro mundo.

Mariflor está en aquellos momentos 
adorable, dando una réplica ingenua al 
duque de Rowery; se ha afirmado ya su1 
serenidad y evoluciona con una soltura y' 
una distinción que bastarían por sí solas! 
a acreditar sus atavismos aristocráticos, 
la herencia de su abuela, la hermosa con
desa de Trastemar... Casa-Terraes, que 
es un muchado vehemente e impresiona
ble y está fascinado por el perfume casto 
y la hermosura luminosa de Mariflor, res
ponde ácremente.

—No necesita ninguno de esos millo
nes que a usted le parecen dignos de figu
rar en primer término, para ser una mu
jer verdaderamente encantadora. Debe ser 
joven...

—Una criatura; acaban de vestirla de 
largo y ha tenido un éxito de los que for

lenes. Eczemas 
Enfermedades
<0 he piernas

Pero... este mal
es curable

erftema, e 
peorieBla, i; hap^tigee, & exettea 

a races el enferme M

¿eseepere Bisa. Be curaran dlrljlen- 
áose a este poderoso regenerador de 
Ja sangre que ee el DB>U1U.TIVO 
aiGH&LET, cuyo valor terapeutáeo

VALLADOL1D
Trigo, a 20,75 pesetas los 45,24 ki|0. I 

gramos.
Centeno, los 41,50 kilos, a fd. 15,2-5.
Cebada, los 52,20 kilos, a id. 10,00.
Algarrobas, los 45,24 kilos, a id. 16 60 
Veres, los 45.24 kilos, a fd. 12.75.

SEPULVEDA
Tri go, a 18,00 pesetas la ferega de 241 

libras.
Centeno, a 14,00 id-, id.
Cebada, a 10.25 M., fd
Avena, a 6,25 id., fd.
Algarrobas, a 15/0 id , id.
Veros, a 15,00 id., id.

AREVALO
Trigo, a 81 reales las 94 libras I 
Centeno, a 58, id., id.
Cebada, a 59 id., la fanega.
Algarrobas, a 50 id., id.

SANTA MARIA DE NIEVA
Trigo, ¡os 45,24 kilos, a pías. 20,25.
Centeno, los 41,40 kilos, a id. 14,00. , 
Gibada, los 52,20 kilos, a 10,00 id.
Algarrobas, los 45.24 kilos, a 15,25 id. I 

CANTALEJO
Trigo, a 77 reales la fanega.
Centeno, a 61 id., id.
Cebada, a 41 id., id.
Algarrobas, a 55 id., íd.
Veros, a 52 id., íd.
Harina de 1.a. arroba a 29 íd. •

“CITO
LABORATORIOS QUIMICO 

FARMACEUTICOS
BUDAPEST (Hungría) 

Lcngyel-utce, 33
VITORIA (España) 

Aliados, 14

^ARA COMBATIR CON EXITO 
LAS ENFERMEDADES DEL ARA

RATO RESPIRATORIO
TUBERCULOSIS

| CATARROS
: W S

ES USADO EN TjODO 
EL MUNDO E¡ NUEVO
e s pe c if ic o  PUNO ■■ PO

FAGIFORI
“CITO” ।

QUE VíBME N-l x 5 -

40?* --- sr- rAT^íS ?
Cto^ RECOMW* > -A o>- . 

’AS ''ií “ x - •

'«ÍÉPICW 03 TOTX? - •

i) t 6Y$ is FT-»' ít •'*» ■? -

V ■ -r X' í F
N t-D^Z.. i-a- év»

Mercados
SEGOVIA

Trigo, a 85 reales la fanega.
Centeno., , a 61 ícíd.
Cebada, a 40 íd-, id. 
"Algarrobas, a 66 íd., íd.
Yeros, a 51 íd., íd.

man época. Nada, le digo a usted que es 
la muchacha de la temporada.

—¿Tiene novio?
—No, que yo sepa. Y no por falta de 

pretendientes; los hay de todas clases y 
condiciones. Conozco tres o cuatro sol
terones muchachos, cargados de perga
minos que bailan de coronilla por atrapar 
la; unos cuantos títulos franceses, gua
pos y buenos mozos que galantean en 
persecución de la mujer y del dinero; cin
cuenta o sesenta chiquillos de diez y ocho 
a veinte anos que andan por ahí ojerosos 
y desvelados, pensando en ella con ro
mántico fervor, y dos o tres enamorados 
serios que me inspiran algún cuidado.

—Como por ejemplo...
—Fernández-Prieto, el conde Charterol 

(creo le conocerá usted; es pariente por 
afinidad de su tía de usted, la generala 
Dufroy).

-Sí...
-Y... éste es en mi concepto el más 

peligroso de todos.
—¿Quién?
—El barón de Artís; guapo, buen tipo,

OPOSITO DES 
Contablüd^ sin profesor, 
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con porvenir y los riñones bien cubier
tos...

Maquinalmente, Carlos Casa-Terraes 
lleva la mirada a la escena. Acaba el 
acto; Diana y Felipe de Rowery están 
despidiéndose uno de otro antes de sepa
rarse. Ella, al comienzo de la umbrosa 
calle alameda, sonríele con una gracia 
seductora e ingenua. Artís la sigue con 
una expresión apasionada, de la cual qui
zá no es responsable Mariflor, puesto que 
el barón está pensando en otra mujer y 
las miradas tiernas y los apretones de 
manos acentuados y el temblor emotivo 
de su voz, no engañan a Mariflor Mon
talvo, pues sabe que el espíritu de Pablo 
de Artís está postrado a los pies de la 
verdadera Diana de Vaux. Pero como el 
marqués de Casa-Terraes no sabe nada 
de esto, se ha puesto en aprensiones..

—¿Y ella?... ¿muestra preferencia por 
alguno?—pregunta en tono indiferente.

—Hasta la fecha no he observado nada. 
¿Pero cómo está usted tan interesado? 
Cualquiera diría que le ha deslumbrado 
esa chiquilla...
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